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. '. .

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE .. OFICIAL

REALES ORDENES

AScmrsOb

1:.a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del R~ino, ha tenido tí I}ien aprobar la propuesta de
ascensos pecha por V. E., en 21. dE;] mes actual, á favor del
primer teniente del batallón Cazadores de Puerto Rico nú'
mero 19, D. José Garcia Ramírez, a quien se le acreditará en
su nue\"o empleo de capitán la antigüedad de 15 de septiem·
bre de 1887, Yla de 22de noviembre do 1886 en el de primer
teniente, que es la qua "por .claflitlcación le corresponde.

De real orden lo digo á V.' E. pam su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde :í Y. E. muchos años. :Madrid
27 de noviembre de 1891.

AzdRRAGA

S6ñor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán Ileneral dé Castilla la Nueva é Inspector ge
ne~'a~ de Administr.ación Militar.

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de In inRtancia que V. K cursó á
este Ministerio, en 10 de octubre próximo pasado, promovi·
da por 01 sargento de Caballeria., de ese distrito, Angel Oya
Boán, en súplica de que 8e le conceda el empleo de Rargento
primero en la vacante que dejó por ascenso aoficial, el de
esta clase D. Simón Sánchez, 01' Roy (q. D. g.), y en su nomo
bre la Beina Regente del ReÍllo, 80 h:i servido desestimar 1&
prctensión del recurrente, por nO existir hoy en el Ejército
el empleo de sargento primoro que solicita.

De roal orden lo digo aY. E. para su conocimi.ento y de-

más efecto3. Dios guarde á V. E. muchoe años. Madrid.
26 ne noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán geneútl de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de,Cal:aUería.

..... -
OLASIFICACIONES

7. 11 SECCIÓN ,

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 21 de septiembre último, promovida'por
el teniente coronel graduado, comandante de Infantería do
eSe distrito, D. Cesáreo Ruiz Capilla, en súplica de que se le
rectifique su hoja de servicios concediéndole el grado de co
mandante en vez del de capitán, que se le otorgó en 13 de
junio de 1874, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la solicitud del
interesado, por oponerse á la concesión de mayores antigüe
dades el arto 8.o de la ley de 19 de julio de 1889, adicional á
la Constitutiva del Ejército'. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ftfiOEl. Ma
drid 26 de noviembre de 1891.

AllCÁRRAGA

Soñor Capitán general de las Islas Filipinas.

-.-
DESTINOS

SUBSECRETARíA

Exell10. ~l'.: El Rey (q. D. g.), yen su l1Oll1b1'0 la Rfti·.
n~ Regente del Reino, se ha servido disponer qu,e el tenient.9
coronel de !nfahteria, D. Francisco Costa González, ilscendicfo '
tÍ dicho empleo por real orden de 13 dol actual (D. O. nú
mero 249), y destinado al Ctladrb de reclutamiento de la
Zona do Córdoba núm. 21, por otra do 24 del mÍluM (J)¡A-
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AZCÁRPoAGA

llIO OFICIAL núm. 259), paso á prestar sus servici<;s en este
Ministerio, ocupando vacante de su clase en la plantilla del
mismo.

De real orden lo digo á V. E. para ['u conocimiento y
efectos consiguient6i. Dios gUflrde a V. E. muchos afias.
Matlrid 26 de noviembro de 1891.

AzcÁRRAGA

8eñqr Inspector geueralc1e Admi~istrMión' Militar.

&fibres Capitanes generales de Andalucía y Castilla la Nueva
• In~t.()r general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha serrido destinar ti. la plantilla
de este l'tfinisterio, al teniente coronel de Ingenieros, D. Fe
derico da Castro. y Zea, en situación de e~cedente en el dis
trito de Castilla la Nueva, ocupando la v~cante que resulta
por paM á otro destino del de la misma clase y cuerpo Don
Salvador Clavijo y Castillo.

-¡n, Tea1 orden io digl:ni V. E. patalu conocimíente y
8:foetOAl consiguientes. Dios guarde á V. E,. muchos años.
M&drid 27 dl1 noviembre de 1891. .

I
~eñor Inspector generul de Admiaistftu:ión'liilitar.

5eñorcs Capitán general de Castilla la Nu.eva é In"pec~or ge
nonl de 'fugenieroe.

1.a BECCION

ExcnÍo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de iU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sOl'vid'o nombrar
ayudante do campo del general de brigada D. Federico Fás
Im.rí y Fernández, nI teniente coronel del regimiento Infante
rla del Principe núm. 3, D. José Urizar y Eohevarria.

De real o:::denlo digo á V. E. para su conocimient.o y
e-fectos con6iguienteB. .Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre do 1891.

AzcÁRRAGA

S~ñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspectore, generales. Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g:), se ha servido nombrar
ayudante de campo del geI).eral de brigada D. Higinio de
Rivera, gobernador militar del castillo de 8an Fernando do
Figueras, al teniente corunel del regimiento Infantería de
Almansa núm. 18, D. Eusebio Boy y Tomás.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
dectos consiguielltel'l.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de; noviembre de 18\)1.

AzcÁRRAGA

S@fior Capitán general d@ Cataluña.

SeÍ1ore~ Inspectores ganardes de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regento del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Roy (q. D. g.), se ha servido destinar á
las inmediatas órdenes del general de división D. José San
chiz y Castillo, que so halla en situación de cuartel en esta
cor~e, al comandante do !nfanteric, D. Cesáreo Velasco Are
nal, el cual desempeñaba el cargo de ayudante de campo de
dicho general on su anterior destino.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef13ctosconsiguien~es. DioB guarde á V.' E. muchos afta/!.
1fadricl..·25 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Ca'pitán general de Castilla la ~ueva.

SeÍíores Inspectores génerales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augnsto Hijo el Roy (q. D. g.), 5e ha servido nombrar
ayudant~de campo do V. E., al capitán de Infantería, Don
Eduardo Reixa y Garcia, el cual desempeñaba el mismo car
go á In inmediación delautecesor de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad.rid 25 de noviembre do 1891.

AzC.Á.RRA.GA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Eeñores Inspectores gQnerales de Infantería y Administración
Mílitar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo 01 Rey (q. D g.), se ha servido nom
brar ayndante ele campo del general de brigada D. Leoncio
de la Portilla y Cobián, gobernador militar de la provincia
de Lél'ida, al comandante de Cahal!ería, D. Antonio Arce y
Purga, el cual desempeñaba el mismo cargo á la inmedia
ción de dicho general en su anterior destino.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAG....

Sefior Capitán general de Cataluña.

Señoros Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: I;11. Reina Regente dol Reino, en no~brede
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante ele campo del general de brigada'D. Jo¡:;é Ortiz y
Borrás, al primer tenienta d.el regimiento Caiadores de
Sesma, 22 de Caballería, D. JOlSé Lajara Belda.

De rc:itl orden lo digo á V. E. para su conocimiento-y
~fectol! confliguicntes'. Dios gunrde aV.E. muchos años.
Madrid 25 de nOviembro do 1891.

AZCÁRRAGA

Señal' Capitán general de Valencia.

Soñores Inspectores generales de Caballería y Administración
Milítar.
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3.n SECCroN INDEKNIZAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo prapuesto por V. E. á este
l\1inisterio, en su escrito de 18 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), yen ¡¡U nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer, por resolución de 25 del mismo, que
el teniente coronel y comandante de ese instituto, D. Tomás
Pérez Honora y D. Alfredo Rivelles Goya, pasen á. ~andar
las Comandancias de Cádiz' y Salamanca. respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi03. Ma
drid 27 de ñoviembre de 1891.

AZCÁl\RAGA

~eñor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Castilla la Vieja y
Valencia.

7. a, SECCIÓN

Excmo. -Sr.: El RE\)' (q. D. g.); yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien aprobar J declarar in
demnizable, con los beneficios que venia disfrutando, la pró
rroga de la comisión de que dió conocimiento V. E. á est&
Ministe~io, en 14 de sep~iembre, úÚimo, desempeñada por el
maestro armero del ,regimiento InfaNtería de Iberia núm. 69,
Carlos 'Osana Diaz, que marchó desde Jaló á Zamboanga, con
objeto de procederat!~cqn~ci.mieIlt.opericial de armamento
del regimiento núm.'i'1, de guarniéión en este último punto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. bios guarde á. V. E. muchos afias. Madrid
26 de noviembre de 18~1.

AZCÁRRA.GA

S0ñor Capitán generál de las Islas Filipinas.

\ .
6.ll. SECCroN 1O.a SECCroN

AZCÁRRAGA

AZCÁlutAGA

Señores Inspectore~ generales de Infantería y Admínistración
Militar.

Señor Capitán genéral de Castilla la Nueva.

, Excmo. Sr.: Aprobando lo prepuesto por V. E. con fe- Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á,
chl.l.16 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), J en su nom- esta ',MiniB<teri0l con fecha 18 de agosto último, promovida
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido confirmar por!)l comandante mayor ,del regim.j.ento Caballería,Cazado
en el cargo de secretario permanente de eaW3a8 de estedís- res de Mallorca., en !úplica de autorización parareclamM, en
trito al capitán de InfaRtaría, as<Jendido por real orden adicional al ejer-eicio de 1889-90,161'50 pesetas, importe de
de 13 de dicho mes (D. O. núm. 249), D. Manuel Ramos los go.et~s de locom.oción hechos por la comisión receptora de
Calderón, que desempeúaba el referído destino como primer potros en el afio pró:ri~o pasado, el Rey (q. D. g.), yen su
teniente del tercer batallón del regimiento de San Fernan- nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
do; del:>iendo figurar pa:r[i, el percibo del sueldo entero de BU ¡puesto por la Inspección General de AdministraciónJ\1ilital',
empleo en un reiimiento de Reserva, tercer batallón ó.De- hA t.enido á bien c~nce~erla autorización ~ue se solic~ta! dis,
pósito de Cazadores, con arreglo a lo dispuesto por real or- I ~Dn:endo, al. prOpl? tIempo, que el mencIOna.do regImIento
den de 5 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 274). I JustIfiquequeee hl~O uso de la viaférrea en vI~ud de orden

De la de S. M. lo .digo á V. E. para su conocimiento y , ex~resa que determmó su Qm~lio, se~ún ~o dlspues~o en ~l
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho15 años. a:tlCul,9 24 delre"lamento d? mdemntzac~onesd~ 1: de dl
Madrid 26 de noviembre de 1891. Olambre de 1884; y que el Importe de dicha adlclOnal sea

incluido en el capitulo deOb.ligadones que carecen de crédito
legislativo, del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general deJ,{:'.tIballeria.

Señor Insp~ctor general de Adminilltración MHitar.

8. a SECCrÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina: Regente del
Reino, por resolución de 25 del corriente, se ha servido dis
poner que el coronel de Artillería, D. Augusto López de Ce
peda, pase a prestar sus servicios al 6.° Depósito de recluta
miento y reserva de dicha arma.

De real orden lo digo á V. E. pa~a sU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2lii de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de Calltilla la Vieja é Inspector ga
!leral de~dministi'aoiónMílitar.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió~est~Ministerio en 12 del corriente mes, el Rey(q.p. g.),
y en S)l nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido §.bien
aprobar la relación de indemnizaciones que SG acompañó a
la misma, devengadas. en octubre próximo pasado, por el
personal facultativo y de Administración Mílitar de la Co
mandancia de Ingenieros de Jaca; cuyo importe asciende a
6S0'pesetas, de las cualea corr~sponden SO á dietas y lal!l600
restantes a gastos de locomoción.

De real orden'lo digo á V.:¡3}. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; much08 afios'. Ma·
drid 26 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Aragón.

Sefior Inspector general dQ Administración Mílitar._...
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:M:A.TEEIAL DE INGENIEROS

9. a SECCION

Excmo. Sr.: El Hcy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto
de las obras neccs:ll'ias para dejar sn el mismo estado en ~uo

15e encontraba antés de las experiencias do navegación aérea,
01 vestíbulo) antes cátedra, del pabellón central en el J ardin
botánico de esta corte, eiendo cargo las 522 pesetas á que as
cltlnde, al capitulo 13, articulo único del presupuesto este
Ministerio en el actual ejercicio económico. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient?- y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Ma.
drid 26 dQ noviembre dé 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán genel.'al de Gastilla la NUt!.va.

Señores In;pactor general d~ Administración Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar él presupuesto
para atender á los gaatos de obras pam instalación de la
Brigada TQpográficá 9n el cuartel de Cala-Corp; en Villa
Carlos, formulado en la Comandancia de Ingeniero15 de ~Ia

11ón, y que remitió V. E. con su comunicación de 3 del co
l'l'iente mes; disponiendo que /lU importe de 1.000 pesmas
f'ca cargo á igual cantidad ofrecida gratuitamente por el
Ayuntamiento de la expresada villa; y que las obras se eje
t'uten fU la forma prescripta en el136gundo caao del arto 1.0
del reglamento de obras á cargo del Cuerpo de Ingenieros.
Al. mismo tiempo, es la voluntad de S. M.,que dé V. E., en
f:'U real nombre, las gracias á dicho Ayuntamiento por su do
nativo y bueJl deseo para facÜitar la instal'l.Ción referida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáu efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de noviembre de 1891.

AzC.Á.RRAGA
~~ñor Capitán ¡imeral d. las Islas 13aleares.

-.~

lU.TBJltONIOS
7.a. SECC!ON

Excmo. Sr.: En viata de la instancia que V. E. cursó á
er;te Ministerio, en 17 de octubre últÍmo, promovida per el
sargento de la Guardia CiVil de ese di~trito, Alejandró García
Díéguez, en súplica de queee le autorice para contraer ma
trimonio sin hacer el depósito prev611ido en el art~ 32 del real
decreto de 7 de octubre de 1889, y continuar sus servicios
en esa Isla, ó en su defecto regresar á la Pení:dsula después
de efectuado su enlace, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce:ier al recu
mUlte la autorización que solicita; en lá inteligencia, de que
debe regresar á la Península, una vez que efectúe su matri
monio.

De i'eal orden lo digo á V ~ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA.
Señor O~pitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inllpector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó Y.E. :í.
este :Ministerio, en 17 de octubre último, promovida por el
sargento de la Guardia Civil, Mariano Lahajos Jíménez, en sú
plica de que se le autorice para contraer mntrimonio en esa
Isla, con la condición de regresar á la Península dei3pués de
efectuar su enlacE" el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á hien acceder ÉL ]0 solici
tado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para 15U conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán ge.ueral de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

-----.. -
:M:OJ3ILIARIO y UATERIAL DE' OFIOINAS

10. ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vÍfita de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, ,con fecha 2 de septiembre último, promo
vida por el com&ndnntG mayor del rebimiento Infa!1tería de
Almansa, solicitando autorización para reclamar en adicio
nal al ejercicio de 1889-g0, la cantidad de 8«'80 pesetas,
que corresponden á dicho regimiento por mobiliario y me
naje, con arreglo á 11l. real orden de 15 de marzo de 1890
(C. L. núm. 90), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la In:::
peceíón Gencral de Administración Militar, ha teúido :í. bien
conceder la autorización que Be solicita; debiendo incluírse
el importe de dicho adicional, que se .wrmará con aplicación
al capitulo 5.°, arGo 2.° del referido ejercicio, en concepto de
Obligaciones que cm-ecen de a-édito legislativo, en cl primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V'. E. muchos año>!.
.Madrid 26 de noviembre de 1891.

AZCÁ.RRAGA

Sañor Inspector general de Infantería.

ISeflor Inspector general de Admmistración Mílitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 31 de agosto, último, promovida
por el comandante mayor del regimiento Caballería Caza
dores de Talavera , solicitando :mtorízación para reclamar
591 '36 pesetas, que en concepto de mobiliario y menaje co
rresponden á dicho cuerpo, con 3neglú ala real orden de
15 de maria de 1890 (O. L. núm. 90), el Rey (q. D. g.), Yen
su nembre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la IuspecciónGeneral de Adrninistruciónl\1i
litar, ha tenido abi~n conceder la autorización que se soli
cita; debiendo hacerse la reclamación, por adicional al ca
pitulo 5.°, arto 2.° del' cjercicio de 1889-90, é induírse su
importe, en concepto de Obligaciones que carec~n ile c,.edifo
legislativo, en el primer proyecto de presupuesto (IUO se re
dacto.

De roal orden lo (ligo a V. E, para su conocimiento y
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erectos consiguientes. Dios guarde Él V. E. muchos años.
:Madrid 26 de noviembre de 18fJl.

AZCÁJitRAGA

Señor Inspector genel'\ü de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.-......
PENSIONES

6. tl SECCIÓN

l!.;xcDlo. Sr.: En vista de la instancia promovida" por
Doña Broilia Jáure&,ui y Lemusi, huérfana del comandante
rotirado, D. Antonio, en solicitud de permuta de la pe.nsión
dell\fOJitepío Militar que disf~uta, por la del Tesoro; y no
conviniendo ala interesada dicha permuta, porque la pen
siÓn del 'fesoro que le corresponde resulta menor que la que
percibe, el Rey-(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Mari:¡;¡,a., en 29 de octubre próximo
pasado, se ha servido desestimar la referida instancia.

De r(;al orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y.
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchol'l años. Ma
drid 2G de noviembre de 1891.

AZCÁRR!6A

Deñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Maria.

EX.ClllO. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
nu Regente del Reino, conformándose con lo ex.puesto por
€JI Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 940 pesetas
anuales, que por real orden de 17 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 1(4), fué concedida aD.a Antonia Milanés Guerra en
concepto de viuda del capitán retirado, D. Saturio Repil!o
RodrigU0z, y que en la actualidad' se halla vacante por ha
ber contraido segundo matrimonio dicha pensionista, sea
transmitida á su hija y del, causante, D.a Saturia Repiso
Milanés, á quien corresponde según la legislación vigente;
debiendo serIe abonada, mientras permanezca soltera, por
mano de su curador D. Baltasar Moreira, en las cajas de la
Isla de Cuba, a1?artir dol 11 dé feb~er() del corriente año,
siguiente día al~el segundo con50rclO de su madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~mál! efectoRl. Diol! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Cnpitán general de Andalucía.

Sroñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gBneral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.), y en su nombre la Reina
negente del Reino, conformimdose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
l:11es, se ha servido conceder a D.n Maria Orell y Miró, viuda
elel capitán (1e Infanteria, D. Manuel Cortés y VentUl'a, la
pensión nnual de 625 pesetas, que le corresponde por el re·
glamento del Montepio Militar, tarifa inserta al folio 107

del mismo, con arreglo- al empleo disfrutado por el causan
te; la cual pensión se abonará á la interes~tdll, mientras per
manezca viuda, por la DelegaCÍón de Hacienda de Córdoba,
desde e14 de agosto próximo pasado, siguiente dia al del
óbito del causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoel. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ;lo{) de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seflor Capitáu general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y rffarina.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 'lo ~x.puesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Maria Morondo y Benura,
viuda del capitán de Infantería, D. Bonifacio Ibáñez lbáñez,
ia pensión áriúitl de 625 pesetas, que le corresponde según
la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm~ 278) y re.al" or
den de 3 ele septiembre de 1891 (D. O. Flúm. 193), la
cual pensiÓli se abonará. á la interesada, mientras pero
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de BUl'
gas, dellde el 23 de julio próx.imo pasado, siguiente (Ua al
del óbito del éí\usimte. . , '

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectOl'l. Dios guard!.á V. E. muchos afios. Ma
drid 26 do noviembre de 1891.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Navarra.

Señoree! Presidente del Consejo Supr~mo de Guerra y Marina
y Oa.pHli;ngeneral de Btn-gos.

Excmo. Sr.: En vieta. de la instancia promovida por
Doña María de los Dolores Ibarrola y Bondía, huérfana de las
primeras nupcias del capitán retirado, D. Agustín, en soli
citud de mejora de la pensión anual de 675 pesetas, que ob
tuvo por real orden de 28 de febrero da 1885; y careciendo
la intel'€fiadu d<l derecho á la mejora que pretende, porque
la susodicha pensión que disfruta e~ la del Tesoro que le
corresponde, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gento del Reino, ele. conformidad con· lo expuesto por el Con·
sejo Supremo,de Guerra y Mm:ina, en 28 del mes próximo
P&BMo,· se hll-servido desestimar la referida .instancia.

De real orden lo di:go á V. E. para ~u conocimiento y
dem4J¡ eíect.ol:.Dios guarde á V. E. muchoi4 añol!. Ma
drid 26 de,noviembre. da 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gel1Jlral de Caatilla ~a Nueva.
- . .', .' -" -

Señor Presideute del.Consejo Supremodlit Guerra y Marina:.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.), Yen su nombre la Relntt
Regente del Reino, de conformidad con lo expueBto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en \) del corriente
mes, ha tenido ti bien conceder ti Carmen Vega·Fe.l'nández, la
pensión üe media ración de Africn, equivalente á 7'50 l)ese
tus mensuales, y 3'75 posetas de a,guinaldo por Navidad de
cada año, y la mitad de ambos gocos ti cada uno de sus hijos
Clotildey Ginés ,,clementeV-ega y entenado Emilio Clemente
Gil, como comprendidoll en la real orden de 20 de ag<)fo\to (10
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1878, en concepto de viuda y huérfs.nos, respectivs.roente, del
sargento de la Compañia de Mar de Melilla, Ginés'Clemente
Ruiz; las cuales penBÍones Be satisfarán, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Málaga, desde el 8 de octu
bre de 1890, que fué el siguiente dia al del fallecimiento
dol causante; haciéndose el abono á la viuda mientras con
llerve este estaao, á la huérfana mientraspermanezcll. soltera,
y á Emilio y Giné! hasta el 18 de diciembre de 190& y 18 de
diciembre de 1907, en que cumplirán, rQspectivamente, los
17 años do edad, si antes no obtienen plaza en el Ejército ó
haber del Estado por otro concepto', y aiempre permanez
can, además, los intereoodos en posesiones de Amca.

De real orJln lo digo á V: E. para su 'conocimiento y de
más efectoa. Dios. guarde á V. E. muchos &,:Q.OL ,Ma
drid 26 de noviembre de 1891:

Señor Capitán general de Granada.

Señor Prellidente del Consejo Supremo ~ Guerra y Jtarina.
, .,"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en \) del presente
meB, se ha servido conceder á Silvestre Francisco Bueno, pa
dre de GrQgorio, Roldado que fué del ejflrcito de la Penin
/lula, desaplU'ecido en acción de gllm;:r.a, ia pensión anual de
182'50 pesetM, que le correspond6 con arreglo á la ley de 8
de julio de 1860 y real orden de 26 de julio de 1884; la
cual se abonará 8J. interesado, por la Delegación de Hacien
da de la provinCia de Salamanca; á pa:rtir"del 21 de sep
tiembre del corriente ~'f.eeoo··d-ala-ooHcituQ'pidiendoel
benoficio, con arreglo á la real·orden de l{fde diciembre de
1890 (D. 0. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. }fa
drid 26 de noviembre de- 1891.

AZOÁ;&RAGA

S0ñor Capitán generAl de Castilla la Vieja.

~ilfior Prüidento del Gonaejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey"(-q. D. g.);yensunombrelaReina
Regente del Re-ino, de oonformidad con lo expual3t()' por el
Consejo Supremo de- Guerra y Marina, en 9 del corriente
m~s-] ha tenido á bien conceder ,á Victoriano Iblne"6i'o ~T1'6ro,

padre de Deograciaa, 501dado, quewé-; de-IManteria, la pen
sión anual de 182'50 pesetas, que le corresponde con arreglo
á la ley de 8 de julio de 1860, puesto que su citado hijo
falleció á consecuencia de heridas recibidas en acción de
guerra; la cual pensión le sera abonada, por la Delegación de
Hacienda de la provinGia de Zamora, desde e128 de fe
brero de 1887, dia en que presentó la instancia, que ..carece
de fecha, en solicitud del benefiCio, según lo resuelto en real
orden de 10 de diciembre de. 18190 (D. O; núm. 277).

De la prQpia ord-en lo "digo. á V. E. para su cOllecimiento
y demás eÍltCtos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madtid 26 de noviembre de 189:1.

AzcÁBRAGA.

~ñor Capitán gener!'!1 de Castilla la Vieja.

Señor Presidente'del Consejo Sup~mo do Guerra y Ka.rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.11 Antonia Moreno Rodríguez,
viuda del paisano D. Antonio Porrero, fallecido en función
de guerra en esa Isla, 1; pensión anual de 273'75 pesetas,
que le corresponde con arreglo al decreto de 28 de octu
bre de 1811; la cual se abonara á la interesada, mientras
permanezca viuda, por las cajas de esa Antilla, á partir del
,2 de septiembre de 1885, que son los cinco añqs de atrasos
á que tiene derecho, según 1& vigente ley de contabilidad,
contados desde la fecha de su instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d\lmáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 26 de noviembre de 1891.

AzéÁRRAGA.

8<¡ñor Cap¡tán ganeral de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
RETmos

3.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante del regimiento R~serva núm. 22, D. Francisco
LflIlZal"oW y lIIejía, en solicitud de su retiro para la Villa de
Tomelloso, el Rey (q.J.? 'g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido por conveniente 'disponer que el
expresado comandante sea baja, por fin del presente mes,
en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de la provincia do
Ciudad Real, el sueldo provisional de 375 pesetas mensua
les, interin el Consejo S¡¿.premo de Guerra y Marina infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan, á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la ex
presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V ~ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchoE! año.. Ma
drid 26 de noviembre de 18~1.

Az-cÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería:.

Señores Presidente del Consejq Supremo de Guerra y Marina
Capitanes gimerales de Valencia y Castilla la Nueva é
Inspector general de Administración Militar.

--<:><><:>-- .

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 13 del
mes actual, proponiendo para el retiro al capitán D. Santos
Peña Martínez, separado del servicio por real orden de 8 de
octubre próximo pasado, en virtud do expediente guberna·
tivo que se le formó por su propensión á contraer deudas
injustificadas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre In Roína
Regente del Reino, ha tenido a bien disponer que al referi·
do capitán, que fué baja en el arma á que pertenecia, se le
expida el retiro; abonándosele, por la Junta de Olases Pasi
vas, el sueldo provisional de 75 pesetas al mes, y por las
cajas de la Isla de Cuba, la bonificación del torcio de dicho
haber importante 25 pesetas ll1oUfiUules, como comprendido
en la regla 2.9. de la real IQrden circular de 21 de mayo de
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AZCÁ1i:RAGÁ

AzcARRAGA

_Excmo. B1'.: En vista de 10 propuesto por V. E. á CFlto
lrUlliiO(;ul'iO, y habi('lluo (;umplido In cdnd regluroeutllria para
01 retiro, el teniente coronel de ese Instituto, en situación de
reemplazo en Oronse, D. N0l1111Sio Santos Vázquez, que desoa
fijar su residench en dicha capital, el Rey (q. D., g.), y on
su nombro la Haina Uegente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido jdo sea baja, por fin del prosente
mos, en el cuerpo a quo pertenece; oIpidiéndole el ro~iro

:r abonándosele, por la Delegación de Hacienda de diehn
.1 ,r :\"ilH:i:\, t.:i sLle1do 1l1'\lYisi"1l:1l <le 4ÚO lJl:l::iU~HS menb1.U'les,
:.. 1'\)1' las cfljas de la Isla úe Cuba la boniiicadón del ter
('~l' ¿:{' dieho hahGr, imporkmto 1úO pesetas mensuales, como
CI)Illlirvndido en la regla 2. Il de la real orden circular de 21
de lYJnyo de 1889 (C. L. núm. 210), interln el Consejo Su'
promo de Guerra y Marina informa acerca de Jos derechos
pasivo,s que, en definitiva, le correspondan; á cuyo eÍecto
fe le remito, con esta fecha, la hÓja da servicios del intere
sado.

D3 real orden lo digo á V. E. parn su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dN.d 26 de noviembre de 1891.

AZCÁ.R&A.GA

Soñor Inspector general de Carahineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales do Galicia é Isla dó Cuba:

Excmo. Sr.; En vista de lo propuesto por V. E. á est~

Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el ret.iro -el primer teniente de la Comandancia de Te·
ruel de e30 Instituto, D. Joaquín Lázaro Gargallo. que des{Ja
fijar su rJsic10ncia en Valencia, el Rey (q. D. g), y en BU

nombre la Reina Hegonte del ~eino, ha tenidO'á bien dispo·
ner que el referido oficial SEa baja, por fin del presente me~,

en el cuerpo Ii que pertenoco; expidiéndolo el retiro y abo
nándosele, por la Dologación do HÚcÍenda de dicha capi
tal, el sueldo provisional do 1CS'75 peectas mensuales, in
terin 01 CVl1sojo Supremo de Guerra y :Marin~ inform.a nc<;r·
ca do los derechos pmdvoll que, en definitiva, h~ c01'l'espol.'l-

AzClRRAGA

fei10r Inspcctor general de la Guardia Civil.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Gut;rra y l\brina,
Cé¡pitún genoral de Andalucía é Inspector general de ,Ad
minist: aeión Militar. .

! Excmo. Sr.; En vista de lo propuesto por V. E._ á e8te
Minis-jerio, y habiendo eumlllido la edad regbmentaria pára

, el retiro d capitán do la Comandancia de Euelva do esa
Im:tituto, D_ Manuel Moreno Pérez, que desea fijar su resi
dencia en Moguer de dicha prOVIncia, 01 Rey (q~ D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponcr que el ref(,rid.) ofiuiúl sea baja, por fin del presen
te mes, en 01 cuerpo Ji que pertenece; expidiéndolo el retiro
3' abonándosele, por la Dde~ación de Hacienda de Hualva,
el sueldo provisional de 225 ppsetas mensuales, interin el
Consejo Supremo do Guerra y Marina inÍorma aeerca de 10fíl

derechos pasivos que, en definitiva, ie correspondan; á cuyo
efeet) lOe le remite, con esta fecha, la propuesta de retiro y
la hoja. de sOt'vieios y hedlOs del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Z6 de noviembre de 181:H.

AzdRHAGA

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta·
ria para 01 retiro el primer teniente del Cuadro eventual del
regimiento Reserva Í1Úm. 6, D. Carlos Mayor Galindo, que
desea fijar su residencia en Badajoz, el Rey (q. D. g:), yen
su nombre la Rein~ Regente del Reino, ha tenido á bien
dillponer que el referido primer' teniente sea baja, por fin
del presente mes, en el ¡:mua á que pertsnece; expidiéndole
el retiro y abonándoselo, por la Dolegúción do Hacienda
de dicha provincia, el sueldo provisional de 168'75 pesetas
al mes, y por las cajas de la Isla de Cuba la bonificación
del tercio de dicho haber, important.e 56'25 pesetas mensua
les, como comprendido en la regla 2.1. do la real orden cir
cular de 21 de mayo de í889 (O. L. núm. 210), interin el
Consejo Supremo de Guorra y Mal'Ínn informa acerca de los
derecho!! pasivos q11e, en definitiva, le corresponda; á cuyo
efecto se le remite, con esta focha, la propuesta de re~iro y
hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento y
demás ef"ctos. Dios gua.rde á V. E. muchos aflos. :Mu·
dria 26 do noviembre df 1891.

. . ........ ~

Señor Inspector g,mera1 de Cahallería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad-
ministración Militar. \

Señor Inspector general de Caballería.

Seüores Presidento del Cor:sejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes genorales de Extremadura é Isla do Cuba ó
Inspector general. de Administl'ación :&!ilitllr.

Excmo: Sr.: B:abiendo cumylido la. edatl reglamenta.
úa para 01 retiro, el 24 del mes actual, el capitan del regi
gimiento del Principe, 1. o de Lancero~, D. Juan Hernán
dez Delgado, ~ue deiea fl,iar su residencia en Bar~(8lona,

el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido por conveniente disponcr que el qpresado
capitán sea baja, por fin del presento mes, en el arma á
que pertenece; expidiéndole el retiro y_ abonándosele, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo pro
visional de 225 pesetas mOO~Ufl'los, --ín~;el'in el Consejo Su
promo de Guerra y Marina informa. acercn de/los derechos
pasivoll que, en definitiva, le correspondan; Á cl;Yo efecto
Be le remite, con e"ta focha, la propuesta de re·tiro y hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo ti V. E. pnra su conocimiento y
demál\ efectos. -Dio:; g¡~arde á V~ L. mt:echos años. lIla
drid 26 de noviembre de 1S~l.

Ecü(·r InBl-'cctnr gc:-:.orn1 tIc Ca:~:-.!!·~~·il1.

Señores Presidente del Conse~o Surrcno de Guerra y rüri¡:a,
Capitftnes generalo.;, de Granuda y Castilla la Nue7'. l·lu:;
pector general de Administración lUilitar.

1839 (C. L. núm. 210), intcrin el Cr>nsc.1o ,':nprcmo da GW;¡'
rra y Marina informa nearea <le lvs J.orud103 pasiv()¡) (F~e,

en definitiva, le correspondan; á cuyo of6cto se lo remite,
con esb fecha la expresada comunicación propuesta y hoja
de servicios del intel'esttdo.

De real oruen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios gU3rclc a. Y. E. muchos aiíos. Mil·
drid 26 de noviembre de 1891.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro fOl'l11u
Inda por V. E. a. favor del surgCl1Júo de Infantería de ese
distrito, Esteban Lópe:;; Diaz, que ha cumplido la edad regla
mentaria, el Rey (q. D. g.), Y 011 su nombre la Reina Regen
to del Reino, ha tenido á bien concederle el retiro para Pe
derno~o (Cuenca)"siendo baja en su cuerpo y abonándosele,
por la Delegación de Hacienda de la citada provincia, el
hnbcr provisional de 100 llOl!etas mensuales, interin el Con
&'jo Supromo de Guerra y ~brlna informa acerca del defi
niti,o que pueda corresponderle.

De rfal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo iL V. E. muchos afiof3. Madrid
26 de noviombre de 1891.

Excmo. Sr.:' En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 13 de julio último, promovida por el pri
mer teniente da !Infantería de ese distrito, D. Castorino Ra
mirez Salomón, en súplica de que se le abone el importe de
la paga del mes de agosto de 1889, que le fué negada por
considerarsele como excedido en la situación de expectante
aembarco, el Rey (q.D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, en 4 del mes
act.ual, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el rec-q·

, '7. a SECCIÓN

SUELDOS, HA:BERES y GRATIFICACIONES

..-

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspe'Jtor general de Infantería.

....
E:xcn10. Sr.: En vista de Japropuesta de retiro formu-

lada á favor del músico de seguid¡¡.· clase, de eile distrito,
José F.rades Alvarez, quesblicita su separación del serncio,
e1 Rey (q.t>. g.y, yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien concederle el'retiro para Cienfu{}gos;
siendo baja eu su cnerpo, por fin del mes de diciembre pró
ximo venidero; abonándosele, por las cajas de eM Isla, el
haber provisional de 37'50 })csetas al mee, convertibles
mientras permanezca en tJltn,lmar-en 93'75 pesetas, más 1'50
pesetas por pensión de una cruz del :Mérito Militar, conver
tibles también en 18'75 pesetas, que forman un total da
112'50 pesetas, interin 01 Comejo Supremo de Guerra y Ma
rina informa ace:rcfl. dol definitivo que pueda correspon-
derlo. .

De real orden lo digo á V. E. para -su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid ~6 de noviembra de 1891.

AZCÁRRAGA

?a SECCIÓN

AZCJ\RRAGA

SeñOr Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de <;:astilla la Nueva é Inspector general
de !nf~teria.

Señor Capitán general~e la Isla de Cuba.. .

Sefior Inspector general de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina,
Capitán general de Cataluña·é Inspector general de Admi
nistración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidehte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: H~biendocumplido la edad reglamentaria
para el retiro el maeEtro armero del regimionto Lanceros de
Barbón, José del Peral Bermúdcz, que desea fijar su residen
cia en Reus (Tarragona), el.Rey (q. D. g.), Y en su nombra
la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dis
poner que el expresado maestro armero sea baja, por fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndo.
le el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda
d.da expresada provincia, el sueldo provisional do 76'50 pe
setas mensuales, i9terin el Consejo Supremo de Guerra y .
M.arína informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
ni1;iva, le aorrespondan; á cuyo efecto se le remite, con esta
feeha, la propuesta de l'etiroy hoja de servicios del inte
:resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dies guarde á V. E. muchos años. Ma
drid'26 de noviembre de 1891.

AZI:ÁRRAGA

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de la Gu.ardia Civil.

EeñoreR" Prcsidehte del Consejo Supremo de Guerra y M:lriua,
CapÍtanes generales de Aragón y Valencia é Inspec~or ge·
n~ral de Administración Militar. . ,

1

i
i
1

Excn:o. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.,y ha'¡
biendo cumplido la edad reglamentaria para el retiro, el
I!ogundo teniente de la Comandancia de Ja~n: de eE~ Inst!-I
tuto, D. Zacarías de IHas y Sanz, que desea fiJHI EU resIdenCIa_¡
en Unllres, el Rey (q. D. g.), yen su nombre le Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispoll~r que el referido
oficial !ia baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándoselo, por la De
legación de Haciepda de Jaén, el sueldo provísional (lo
136'50 pesetas mensuales, interin el Consejo Supremo G.Q
Guerrtt y Marina informa acerca' de los derechos pasiHis
que, en definitiva) le correspondan; acuyo efecto so le re
mite, con~sta fecha, la propuesta de retiro y la hoja de ser
'ricios y de hechos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 'liños. Ma
drid 26 de noviembre d6 1891.

dan; á cuyo efecto so le remito, con esta fecha, la indica 'la !
propuesta y hoja do servicios y hechos del interesado. !

De real orden lo digo :í. V. E. para su conoCImionto y
demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos aflas. r.1a
drid 26 de noviembro de 1891.I

1

I
¡

J.
!,
1¡,,
!
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rrente, una vez que no causó. baja en su cuerpo hasta fin de
junio del citado año, y se encuentra, por tanto, comprendi
do en lo dispuesto en las reales órdenes de 17 de octubre
de 1887 (C. L. numo 430) y 12 de abril de 1889 (C. L. nu·
mero 153); debiéndose hacer la reclamación del sueldo en
tero que reclama, por el habilitado de expectantes á cmbar·
ca de Cataluña, en concepto ele Obligaciones de eJm'cieios ce·
1'rados que caracen de crédito legislativo, y remitir un nuevo
cose á la Intendencia :Militar de esas Islas, para que por
aquellas oficinas se hagan la.s rcctificaciones que proOedan
en los sueldos qlie haya percihido por aquel presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\{a.
drid 26 de noviembre de 1$91.

AZCÁRRAGA

Beñor Capitán general de las Islas Filipinas..

Sefior Inspector general de Administración Militar.

fO>' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con recha 10 dé. julio último, promovida
por elc()mandante mayor del regimiento Reserva de Medi
na del Cl,l,mpo núm.: 50; solicitando el' abono de 30'50 pese
tas, importe de socorrim sutninistr~dos al soldado Silvestre
Gonzálex Criado, dünmte el tiempo que estuvo extinguien.
do condena;elRey (q; D. g.), Y en su nombr'e la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo imorms,do por la Inspec
ción General de Administración Militar, y con arreglo á lo
dispuesto en ~a real orden de 20 de agosto ultimo (D. O. nu
mero 181)" ha tenido á: bien aútorizar á dicho cuerpo para
que reclame la. indienda fiuma en adicional al semestre de
ampliaci'ón del ejercicio 1890·91, con cargo nI cap. 6.°, ar
ticulo 4.° del presupuesto.

De r0al orden lo digo á V. E. para I!lU conocimiento y
efectos consiguientes. Diol'! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 181n.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general d0 Infantería.

Sefior Inspector geMral de Administración Militar.

Excmo. iir.: Eú vista de la instancia que V. E.iursó a
este Ministerio, .con fecha 19 de agosto ultimo, promovida
por el comandante mayor del bátallón Cazadoróls de Cuba
número 17, solicitando ~utorización para reclamar en adi
cional al eje:r:cicio de 1889-90 el importe de los haberes de
noviembre de 1889 y junio de 1890, de que se hallan en
descnbierto dos soldados de dicho batallón, por nO haberse
recibido en tiempo oportuno sus justificantes, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo inform.ado por la Il1spección General de
Administración Militar, en 2 del mes actual, ha tenido a
bien conceder la autorización que se solicita; disponiendo
qlle la referida adicional sea d®idamen~e justificada y que

su importe, previa liquidación, seu inc1uitlo Iiln el capitulo
de Obligaciones gue carecen (la c?'édito legislativo, del primor
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de .1891.

. AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.'

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que 1'0

mitió V. E. ~ este Ministerio, en 7 del mee actual, en
la que figura un oficial de Ingenieros que tiene derecho á.
disfrutar de los beneficies que concede la ley de 15 de julio
ultimo (C. L. numo 265), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la. Reina Regente del Reino, se ha servido diF:poner que,
:desde 1.0 de diciembre próximo venidero, se abone la grati
ficación anual de 300 pesetas al capitán do dicho cuerpo,
,Don Ramiro Ortiz de Z¿raie y Armendáriz, que presta sus
serviéios en el tercer regimiento de ~apadore3 Minadores,
por llontar seis años de. efectividad en su empleo, yeon arre
glo á la ley ya citada y real orden ,de la miR;ma fecha
(C. L. num. 266).

De la de S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á.V. E. muchos años. Madrid
26 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de las relacionel'! justificadas que
remitió V. E. á este Ministerio, en 21 del mes actual, en las
que se incluye al jefe y oficiales de la Guardia Civil que tie
nen derecho á disfrutar de los beneficios que concede la ley
de 15 de julio ultimo (C. L. numo 265), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Rein(), se ha eervido dis
poner que se abonen a los comprendidos en la siguiente re.
lación, que empiezaeon D. Manuel Alonso de Celada y Boscá,
y termina con D. Vicente Felíú Prieto, los sueldos qne en la
misma <le expresan, desde las fechas que también se indi
can; debiendo dejar de disfrutar, en iguales, fechas, las grao
tificaciones deefectiv'ida:d ó mando de compáñía de .que ge
tén en pm'iesión', todo con' arreglo a.la ley ya citada, á la
real orden dela misma lecha (C. L. numo 266), yal arto 3.°
transitorio del reglamento de ascensos vigente.

De real orden lo digo a V. E. para iU conocimiento y
demál efectos. Dioe guarde a V. E. muchos-afíos. Ma-
drid 26 do noviembre de 1891. '

ÁZCÁRRAGA.

Señor Inspector gen4l1'al de la' Guardía Civil.

Señor Inspector general de Administración JfIilitar.



594 ~B noviembre 1891 D. O. numo 261

Relad,ín (l"f! se cita

Sueldo que se concedeDestino ó situación actualsm.mn:ESEmpleosGrades I
!______ 1· 1 -------.---- . , _

Desde 1.u de noviemhre de 1891

T. coroneL .•
»
»
»

Comandante. D. :Manuel Alonso de Celada y 13oscá. Inspección GeneraL •.•. ~ .•..... El de T. coronel de Infantería.
l.er Teniente » Gregorio Ortiz Laso .•.......... 12." Tercio ......••....•.•..... I
Otro.. .• . . •. »Antonio GntiérrezJ:odrígu('z 3.er ídcm .•.................. , El de capitán de Infuntería.
01ro .•.•... , ~ Ulpi¡;no Méndez Humara 10." ídem \

Desde 1.° de diciembre de 1891

¡Capitán.•••. ¡D. Vicente Feliú Prieto \Insp'eeCión Genern.l. . •• • • . .. . •. IEl de comandante de Infantería.

:Madrid 26 noviembre de 1891.

-.~

TRANSPORTES
"I. a SECCIÓN

~--~........~._--~

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ultramar, en real or
den de 18 del actual, se dijo á este de la.Guerra lo siguiente:

t:Vista la instancia que por conducto do ose departamen
to elevó á este Ministerio D.n María de las Nieves C~brera y
Pruna, viuda del coronel retirado, D. Ramón Buéga j P@
zuela, en suplica de que se le conceda pasaje, por cuenta.
dol Efltado, para la Isla de Puerto Rico, S. M. el Rcy (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente, ha tenido
á bien acceder á lo solicitadG con arreglo á lo dispuesto en
el arto 76 del reglamento de Pases á Ultramar de 18 de mar
zo de 1891; siendO, al propio tienipQ, eu real voluntad., que
esta resolución se publique en la Gaceta de e.sta corte, en
forma de relación suointa.:.;

Lo que de real orden trasiado á V. E. para su cotloci
miento y,e.l de la interesada, como ;resultado de la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio en 14 ele octubre últi
mo. Dios guarde aV. B. m~chos años. Madrid 26 de no
viembre de 1891.

Azc.ÁR1U.GA.

Señor Inspector geueral de Administraoión Militar•

SOllor Capitán general de Castilla la Nueva.

. AzcÁU;RAGA

Sellar Capitán general de Burgos.

Sellares Capitanes gcnerales de Andalucía y Galicia é rnapec
. tor general de Adminilltración Militar.

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con fecha 3 de noviembre actual, promovi
da por el oficial segundo del Cuerpo Administrativo del Ejél;
cito. D. Julio Uzal y Sánche:¡;. en situaeión de ~upernumer~

rio, sin sueldo, con residencia. en esta corte, en súplica de
volver al servicio ac~ivo. el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regento del Reino, :':e ha servido. acceder á lo soli
citado; debiendo continuar dicho oficial en la expresada si
tuación de supernumerario hasta que por turno le corres
ponda ser colocado, cou arreglo al real docreto de 2 de agos
to de 1889 (C. L. BUIl(.. 3(2).

. De real orden lo ¿Ego á V. E. para sn conocimiento y,
! domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
l driu 26 de noYiembre do 1831.

I
1

I
1

1

!
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

esto Ministerio, con fecba 11 del mes actual, promovida por
el primer teniente de Cahallería, en situación de supernu
merario sin sueldo, en Bilbao, D. Juan Ansoategui y la Pre
siHa, en súplica de volver al servicio activo, el Rey (que
Dios guardo), yen su nombre la l\einn Regente derReino.
ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo el recu
rr6nte cumplir el plazo señalado en el arto 1.0 del·real de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), Y continuar
en ¡;u anterior situación de supernumerario hasta que le
corresponda ser colocado, con arreglo al arto 4.° del citado
real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 27 dlil noviembre de 18\11.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Va:;oongadas.

Señore.e Inspeetores genorales de Caballería y Administración
i:tIilitar. .

10. 3 SECCIÓN

SUPERNUMERARIOS

3.a SECCIÓN

A~cÁRRAGA

----..-.. -.....

SUUINIST:B.09

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Ayunta
miento do Hoya-Gonzalo (Albacete), respecto al abono de
los suministros hechos en febrero, marzo y abril últimos á
los individuos do la Comisión del Mapa Militar, el Rey (que
Dios guarr19), yen su nombre'la Heina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, en 7 del corriente mes, ha tenido á
bien autorizar al expresado Municipio para que presente á
liquidación 105 recibos de los suministros referidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1891.

. Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Adlitinistración Militar.
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iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 27 de
octubre último, dirigió V. E. á este Ministerio, dando cono
cimiento do haber ordenado el transporte por ferrocarril y
cuenta del Estado del material de utensilios necesarIo 011

las plazas del distrito que se expresan en la siguiente rela
ción, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo ,en cuenta lo prevenido en el arto 49 del
vigente reglamento de transportes miEtares, ha tenido á
bien aprobar lo dispuesto por V. E.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añolil.
Madrid 26 de noviembre de 1891 .

AzclRRAG...l

Señor Capitán general de Cataluña.

f;eñor Inspector genoral de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

De Barcelona á Gerona. 3 braseros, 3 cajas y 3 badilas para
ofiCial.

De íd. á Tarragona •.•. 4 braseros 'Completos do tropa.
De íd. á Villafranea ... 2 eajas de braseros de tropa y una

badila de merro.
D'e íd. á Tortosa.... ó •• 2 braseros, 2 cajas, 2 badilas de hie

rro pamtropa.
De íd. á Figuerus.•...• 1 brasero completo para oficial y

300 mantas nuevas.
De Tarragona á Lérida. 20 capotes de centinela y 500 sá

banas.
De Lérida á Seo de Urgel 7 capotes de centinela y un brasero

. completo de <'J:6.Cial.
De Gerona á ülot ..•••. 1 brasero comploto de oficial.
Do íd. á Figueras 50 tablados, 200 sábanas y 6 meH1S

de cuartel.
130 bancos de asiento con respaldo,

10 farolell de pared, 20 íd. colgan
tes, 10 mesas para tropa, 20 pies

De Barcelona á Lérida.. do tinaja, 20 tapaderas de ídem,
6 cogedores de basura, 700 man
tas nuevas y una caja de brasero
de tropa.

De Tortosa aLérida ... 500 sábanas.
De Figueras á Puigcerdá 120 fundas, 5 faroles. 4 mesas, una

butaca y ·un quinqué.

Madrid 26 de noviembre de 1891.
AzcARRAGA

ZONAS POLÉMICAS

9.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 23
de septiembre último, al cursar una instancia de n. a nfaría
del Rosario, en i30licitud de autoriza·ción para construir un
cobertizo con destino á cuadra en el arrabal do la Ermita
en la segunda zona de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.).
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar el permiso provisional otorgado por V. ~j., pa
ra dar principio á las obras y conceder el definitivo en ltt
forma solicitada, siempre que la construcción so ejecute de
conformidad con el plano unido á In instancia do la recurren
te, y quede además sujeta, on todo tiompo, á las prol'lcrip
ciones generales de la legislación vigente respeeto á obras
en las zonas polémicas de las plazas do guerra.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su coliocimiento y

demáB cIectos. Dios guarde a V. E. muchos áfJ.OB. ¿b
driel 26 de noviembre de 1891.

Azd.RRAGA

Eeñor Ctlpitán general do las Islas Filipinas.

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en su
Cl:'crito de 14 de octubre último, al cursar una instancia de
Doña Francisca Ana Tinajero, en Rúplicll. de autorización para
construir una. casa de madera, con cubierta de hierro galva
nizado, en la tercera zona poléioica de la plaza de San Juan
de esa isla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre' la Reina Re~

gente del Reino, ha tenido á bien, á la vez que aprobar el
permiso provisional otorgado por V. E. para dar principio
á las obras, conceder el definitivo, siempre que éstas se eje
cuten de conformidad con el plano unido á la instancia;
quedando además sujetas, en todo tiempo, á las preserip
ciones generales de las disposiciones vigentes respecto á
construcciones en las zonas polémicas de los fuertes y pla
Zl1S de guerra.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gem,ral de la lela de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de lo inform:::do por V. E. en su
escrita de 30 de octubre último, al curenr una instancia pro
movida por D. Manuel Glück, en súplica do autorización pam
construir una casa y una barraca ('n la segunda zona polémi
ca de ('sa plaza, en el barrio de la Rechapea, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente 'del ricino, ha tenido á
bien conceder el permiso solicita<lo, siempre que las obras
so ejecuten de conformidad con los planos que acompañan
la instancia; quedando, en todo tiempo, $ujetas á las pres
cripciones generales do las dilSposiciones Yigent0s respecto
ti constl'Ucciones en las zonas polémicas de los fuel'te¡,; y pla
zas de guerra.

De real'ordenlo digo á V..E. para su conocimiento y
clemás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre ele 1891.

Señor Capitán general de Navarra.

I~xcmo. Sr.: De acuerdo con lo manifestado por V. E.,
en 31 de octubre último, al remitir nuevo plano que substi
tuya al que acompañaba á la instancia de D. Vicente Amau
y Cortés, en solieitud de autorización para construir una
casa parador en la segunda zona del castillo de Santa Bár
bara ele Alicante, a;utorización que le fué concedida por real
orden de 3 de septiembre de 1890, el Rey (q. D. g-:), y en su
nombre la Reina Regente de~ Reino, ha tenido á bien reno
var la concesión expresada con sujeción al nuevo plano últi
mamente remitido; quedando las obras sujetas, en todo
tiempo, á las prescripciones generales de la legislación vi
gente respecto á construcciones en las zonas polémieas de las
plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efocto/J. Dios guarde á V. :El. m.uchos años. Ma
drid 20 de noviembre do 1891..

AZCÁHRAGA

Seüor Capitán general de Valencia.--_ .....---,--
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES DE LA SUBSECRETARfA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

REDENCIONES ;{ ENGANCHES
INSPECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILlTAR.-INTERVENCIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE 1891-92
CAPíTULO 15 ARTíC¡.JLO ÚNICO

RELACIÓN de las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar, en 28 de octubre, para el pago de cuotas finales de los
individuos que terminan sus compromisos en el1." y 2.° trimestres del actual l:"jercicio, y los premios y pluses de reengan
che de julio á noviembre del año actual, así como de las liquidaciones individuates del distrito de Puerto Rico, con expresión
de los cuerpos á que pertenecen y cantidad que á cada uno corresponde; cuya noticia se publica en cumplimiento de lo preveJi
do en la aclaración 7.1> de la suprimida Dirección General de Administración Militar, fecha 11 de junio de 1889 (D. O. núm. 129).
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300
300
300
300
300
300
300
300
300
300
300
300
300

Cuotas
y liquidacioDes

1=====- __
Paelas I_Ot8_..I __p_es_eta_i__01_8'

:KO~mRES y TRDIESTRESCUERPOS

r

(

Manuel Giralde Ramón•....•••......
\Antonio Alvarez Juárez , ••..••

Inf.l'-Bón. Cazadores do Bailén num.23... ,Pedro Huete Expósito•..........•..
. (Gratificaciones,.de los meses de julio,

. . agosto y septIembre.•.............

\
;.Na~ciso Cas~illo Gar?ia......•.......
¡Leon Guzman Erdocla. . ...•........
Basilio Laguna Verde .

I Camilo Alberich :Martí ..•. '" .• '" ..
Antonio Blanca Rubio ; •... '"
Ramón Mateo Camañer .
Juan González Julián ;
Rafael Piró Aralt ..............•....
Elbuterio Santos :Mangas .
José Escandibull Monserrat .
Carmelo Contreras Martinez .
.:3alvador Iglesias Bueno .•...........

,Guardia Civil.-Comandanciade Cienfuegos. Vicente Amat Pérez .
Pedro Ramos Merino " .
Melchor García García..•............
José Berenguer Fu('ntes .
Félix Suárez Vega ..
Vicente Tomás Jimeno ......•.......
Licinio Garcia Moreda .

I Cayetano Masot Tomás .
Isaac Treviño Losa..........•. '" .

I
José Carreras Sánchez. " .•....•. , .•.
Santos Novoa Jaramillo ..........•..
Donato Gómez Torrént .•........ "...

I Francisco Mauricio Bartolomé•.......
¡ldem íd.-ldem de Cuba ..••..•••••......• ¡José Moreno Mondragón........•••..

. Francisco Bano Insúa .
Juan Palacios Guerrero..••..........
José Segura Amo ..••..........•....

Id id Id d 1 H b
Aquiliuo Gouzález Cao .•.........•..

em .- em e a a .ana...•......•. , Mauro Balaguer Soler .......•..•....
José Alfayate Rodríguez " .•
Importe de los premios mensuales y .

pluses del mes de noviembre•......
. \Dámaso Rojo Lacalle..••. '" " .

. Escolástico Rodríguez Martín .
Agapito Pérez Mendieta ••...........
Bernardino González Villanueva•.....

" Manuel Bermúdez Hermida. '..•......
ldem id.-Idem de Matanzas......•....... Manuel Arias Ruiz .

\ j!uan Cordón Aguilar .........•. ; .
Miguel Nicolau Borras..............•
Miguel Luque Morante .
Importe de pluses del mes de noviem-

bre. '. " .......•.... " " . . .. . . . . . . 450»

1

\ ¡Valentin Blanco Tetilla.. . . . . . . . . . . . . 3
3
00
00

I »1
Id 'd Id d P t Pi' José de Bnrrio Folgado. . . • . . • • • . • . • . »

em 1 ,- em e uer o r nClpe " Fermin Díaz Martinez . . . . . . . . . .• . . . 300» \
. Benito Bote M0rgado ......• ". . . . . • • . . 300»

IIdem id.-Idem de Remedi?s •..........•• I~anuel I!'lores Rueda.. •. • • . . . . . . •. . . 300» 1__3_°_0 ~

Suma1lsigue•••• f.'~.f • ., ••••• ; •• , ••• , •• , ••••• , ••• 17.44750

:t

82.837
82 838
92..652
92 680
82 662

77 .159
80.234
82.384
82.385
82.386
82.390
82.391
82.393
1. 737

81. 729
82.395
89.775
92.691
82.399
82.107
82.376
82.378
82.396
82.397
85.564
88.337
92.689
84.318
83.091
92.692
8~.406

81.209
81.720
81.753
82.658
82.681
92.104

81.167
81.168
81.170
81.173
81.17,1
81.175
81.176
81.178
81. 751

\

88.375
7~.647

.62.158
»

N&mero
del

compromillo

•
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,
)

50

45

(i00

189

I

500 j :
300 Q

400

2.440

2.300

1.042

45189

300
200
300
200
:Z00
300,
300
300
200
3UO

, 300
300
300

1.040
300
300
300
300
300

142

I Cuotas I Total
y liquidaciones ~';Ol' t:uel'pOIIJ

pesetas. ~I Pesetas -j Ct:
lO ~ 17.44750
200 »
300 l)

300 l)

300 »
300 »

NOMBRESClTERPOS

. I Suma anterior . ..••.

I \Manuel Alegre Lozano , .
Eduardo González Hojo .

, ., . ",Rafael A~,~,:tilar Martos .........•.....

j
G. Cl'í'll.-ComandanCla de Sal1ctl-SPirltUI3"IJu~nl\r~m!,t Alonso,., ....••.........

PrImo Ji ernández Frene ...•..•.•••. ,
, Importe de pluses de los meses do octu-

, bro y 110vien1bre .....•.•...... '....
),Varios.-2.li\ brigada de Sanidad Militar .... {José Iglesia~ Diaz:; ..... ~ .........•.
\ ~Roque Meneodez González .•.........

~
'IAn~rés~anjurjo Sanmartin .

¡Jase RUlz !\facho.... , ' " . ; .•... " .
Idem.-Sección de OrdenanzRB ', ;Justo Fernandez Fernández ,. ', ..

~ , _ IImpOl'te de premios y pluses del mes de
, noviclnbro..•.... , .•..• , . , ..... , . ,

r 'Ejército de Puerto Rico ¡,
}Inf.a-Bón. Cazadorcs de Valladolid núm. 27\Vicente ~arbeito Par~da , .
\ '(Manuol 'aIle JI.1agadan .
IIdem.-Idem id. de Cádiz núm. 28 .-....•.• /José Valdiris Alvarez .............••
lId Id'd del' . 29' \Francisco Blanco Mondelo , . , .......•
\ em.- em l. o "o on numo ..... , , . <Apolinar Arana Goñi., , , , , , .

l ' \JOSé Fiz Sánchez " .. ,.
, Andrés Gonzalez Cantón, .. ,., ,

" . ' MarÍlmo Portero Alejandro .. ", .. '"
Guardia Civil.-Comandancia de Puerto Rico 1\falll,1el ??nzález Rob~es. , , ',' .

\ I
~bel0r:- 1]rIza I~arn-gU! , , ..
1i ranmsco Eadla Dommgo ..•... , ..•.iJorge Fausto Cristóbal, " .,

, ,Jaimo Ibáñoz Latone.. " .. , , .. , ..
Liquidaciones indivic1uales.-Al habilitado!

ele la Comandancia de la Guardia Civil ellOl
Puerto Rico, en nombre rleD.lt Tomasa Cres
po Diaz, residente en Humacaoj por liqui-I
dación final de prer.l1io~ Y'pluses de su di-¡ /'
funto csposo Antomo Jlmenez Monroy... ,:

»
82'.106
83.090
82.271
81.219

88.056
5.135

81.994
5.116
5.118

80.636
80.639
85.434
3.179

85.428
85.431
85.433
85.435

'79.653
82.022
81. 778
83.019
83.352

:KÍlmero
del

compromiso

TOTAL ••• , •••• "." •••••• ,., ••• ,... 25.2191 :5

:Madrid 2·1 de noviembre de 1891.-Joaquin SancMz·
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SECCION DE ANUNCIOS
0._ ..""" " _~._ _ ••_ ~ •..•..., .•.• , ~ """",", L.~ L..,"""· ·~· '. ~_"'''''''''.' ~ ' _ r_ " •••••• ~ _ •• ~ ~.....__.~__."'t'oa_: _~ __._~ #fI'O

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ColecoiPn Legislativa del año r 875, tomos LO, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formula.rios p?srD. la. práctioa elel Oódigo de Justicia. :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar.

te.-Declarados oficiales y de opservancia obligatoria por real orden de. 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). '

Cartilla. de las leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), I peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

_._-------------------------------~

OBRAS EN VENTA EN EL DmPÓSITO jiE LA GUERRA
Y cuyos. pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Roja. de estadístioa. oriminal y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoa.lafón general y Reglamento de la. :Rea.l y ~!Iilita.r Orden de San lIermenegildo.-Precio 1'25 pesetas.

el ejemplar..
Reglamento de grandes maniobras 1 de ejeroicios preparatorios para las mismas en tiempo de :pMí.-Precio

0'50 pesetas.
Anuario militar de Espa:lia. para. lS91.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Reglamento ~e Transportes militares :por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1.peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código da Justioia llilltar..,-Precio I peseta el ejemplar..
Historie. del Aloázar de 'roledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'5ó pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las ql!ie, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64765, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciud,ad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real ord~n, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración J,e la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de Jos teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta. .

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de .F{artea.-Valle de Somorrostro.-lIalle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Bergrf!
(bis).-Castelljullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-·Monte Esquin{a.-San Esteban de B(Js,~

Valle de Galdamqs.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquí(JI./'
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardio.ta.-Estella~-Puigcerdá.- ir: ¡,
{ondo.-OJ'io.-Guetaria. -Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) y Batalla de Montejurra.
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TÁCTICA DE CABALLERÍA

Plas.Cts.

TÁCTICAS DI: INFANTERíA APllOUl)AS POR RI':AL DECRETO DE 5 DE JULIO DE :l.88{

i'OO

0'00

:1'00

6'00

0'00

{'OO

{'OO
0'5C

{'OO
O'ISO
0'00
%'00
0'00

0'00
{·OO
0'00

f'OO
0'50
{'SO

0'75
5'00
0'75
OCHS
4'()()
I)'';ll'>
O'&'
i'OO

10'00
7'00
4'50
INlO
6'00
7'rm
3'00
2'00

i5'OO
7'00

U'50
lO'OO

iD'OO

11'00
iQ'OO
0'71)

UN)(j
t'OO

• 3'150
4'00
!'OO
3'00
1'150
5'00
5'00
15'00
4'00

Pta#. Cts.

Memoria de este Depósl!o sobre organizacion milItar de Espa-
ña, tomos 1, n, IV y V1, cada uno .

ldem tomos V y VII, cada uno oo oo .
Idem id. VIII .......................................•........
Idem id. IX , , " _ .
Idem id. X . . .. , , .. , , .................•.......
ldem id. Xl, XII y XIII, cada uno .. " · oo.·
Libreta del habilitado de eje.rclcio de 1889-90 .
Idem de ejercicios an teriores , .'. . .. . . ..
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 1879. . . .. . .. . . . . . .. .. .. .. . .. .. .. . ......
Idem de ex:enciones para declarar, en definitiva, la utilidad Ó

inutílidnd de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar ,aprobado por real orden
do L° de febrero de 187\) , . . .. . ., , ..

Idem de la OI'den del Mérito Militar, aprobado por real orden
d", 30 de octubre de 1878 - ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real ordon
deiO de marzo de 1866..........•....•...•.•..•.•.• , ..••.•

Iden! de la Real y'Militar Orden de San Hermenegildo •....••••
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidau Militar, aprobado por

real orden de 14 de marzo de W79 .
Re¡slamento de ¡as musiC3s y charangas, aprobado por real or-

oen de 7 de agosto dei875 ..
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los
_ ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de L" de

marzo de i867 .....................•..•.....•...........•..
ldem para la redacción de las hojas de servicio..•.............
dero para el régimen de las bibliotecas.....•.•.•. " .........•.

Reg-lamento para el servicio de campali.a .. .. . ...............•
ldem provisional de remonta .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-
\ sabílídad, y el derocho á resarcimiento por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares... .. ... - . .. . .. . .. ... .. ..
[dem para el personal del Material de Ingenieros .........•...
Idem de indemnizaciones por serviciol1 especiales o cOmiSlOnl<S
. extraordinarias........................ . .
Ley de pensiones de viudedad yorfandad de 25 de junio de i8M

y 3 de agosto de {866 .
Idem de los Tribunales de gnerra .
Idem de Enjlliciamiento militar , " .
Leyes Coústilutiva del Ejército, Orgánica del E. M. G. Y de pa-

sos a Ultramar , _., " .
ReVIsta Militar Espali.ola, tomos 1 al XVI mclusive, cad~ uno .
Estados de estadistica criminal militar , .•.........•
Estados para cuentas de Habilit;¡do, uno .
InstrnccJOll para trabaJOS de campo..........................•
InsÍrllccióri para -la presol'Yación Gel cólera ' .
Cart.Jlln de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Alemania - .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

f,ll paz y en guerra, t.omos l y n. . . . .. .. . .
DiCCIOnario de legislación militar, por Muflir. y Terrones .
Tratado elemental de astronomía. por Eehcvllrria , .
Guerras irregulares, por J. 1 Chacon (d\Js tornos) , .. _ .
GomjJendio teórico ~lr{¡dic(¡ de topog!,afia, por el teniente coro-

ne comandante de E. 111., D. FederICO Magall:mes .. . .... _..
InJorllles sobre c-l ejército alemán, por el General Barón de

Kaulhars, del ejército ruso; tratiuciua de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altaullra .

El «Dibujante militar, _ .
Estudio de las conservas alimentIcias , .
Reglamento de Contabilidad (Pallete) ..........•.............
Libro Mayor. . . . . . .. . .. _ , .. , .
Tdem Diario , .
Idem de Caja _. . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . .. . .
Idem do Cuentas de caudales , , , .. _
Libretas de habili.tado (eJerciclO f81l0-91) , .
Pases para ¡as CaJas de recluta (el {OOj .
Idem para reclulas (lU Depósito (Id:) .
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
Idem de 2.' reserva (íd.) " oo oo ..
Licencias absollltris 1101' cumplirlos y por inútiles (id.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios soriIe-

tidos á huracanes y terremotos, por el general C',~reTo .

7'00

!'OO

f'()()

%'00
3'()()
2'()()
~'OO

3'00
2'00
3'0!.)
i'l5O
3'00
~'oo
~'OO

3'00
'2'00

3'()()

\1'00
2'50
2'50
2'00
3'00
2'50

fO'flO

~5'OO

6'00
6'00
~'OO
4,'00
6'00
5'00
1$'00

4,'00

1~'OO

5'00
5~OO

!.O'OO

3-00

Mapa itinerario militar de España !lJUJa) , '
f

Idem mural de España y Portugal, eNchla,OOO.()()() .

Idem de Italia.. . .. . . .. • .. . .. . .. .. - ( i
ldem de Francia - \ Escala ~-;:;:;-=
ldem de la Turquia europea................ LOOO.()(~

ldero do la id. Asiática, escala,:!. 8"'~ (lOO" ..
• \,)<1....

i .
ldem de Egipto, escala'500.()()() ..

~
Idem de Burgos, escala,~.()()() : .

i
ldero de España y Portugal, escala,l..lSOO.oooi88l. .

Mapa itinerario de las Provincias 'Yasconga-\
das y Navarra 1

Idem íd., de id., id., id., estampado en tela •.
Idem Id., de Cataluña .
ldem íd., de Andalucia oo .
Idem id.,-de id., en tela : .
ldero id., de Granada : E 1 i
Idero !d., de id., en tela I .• scn a, 1'iOO.()()()
Idem Id., de Extremadura \
Idem id., de Valencia.. . .. .. .. .. . ..
Iiem Id., de Burgos .
ldem 'ld _, de Aragon ..
ldeIlll Id., de Castilla la VieJa... . ..........• :
dem Id., de Galicia - .

Mapa de Castilla la Nueva (U hojas) 00000:1 , ..
-)

Plano de Burgos - oo)
Idem de Badajoz " .
Idem de Zaragoza '" E 1 f
ldem de P~mplona " 'J sca a, 5.()()()
ldem de Mnlaga oo "
ldem de Bilbao ..•.............. " .....•.

Carta Úineraria de la Isla dc.Luzón, escala, líOO~OOO ..•••.•.•..•

Atlas de la Gu13rra de Africa .................•.•...•...•.......

{g~::: fd.l~rJ~~~~.~~~~~~~.C!~:~..~ ~~:r:~~~:J
Idem id., 3.' id ¡ ({)
ldem íd., 4.' Id ...............•........... \
Idem id , B.O id '" '" '" . J
Itinerario de BurlSos, en un tomo ..
ldem de las Ptovlllcias Vascongadas, en íd .
Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de

las tropas. _.........•... ; , .

IJJstmcción del recluta " .. . . . ..•. . . . . .. .. . . .. . . . . .. .. . 0'75
Idem de sección y compañia... .. oo _.. {'25
Idem de batallón. . . . . . . . .. .............•................... 2'00
Idero de brigada Ó regimiento....... 2'5D
M.amofla gl:l!ll:lral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . 0'00
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida. . . O':1ti
Reglamento provisional de tiro. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 2'()()

(1) Corresponden los tomos n, 111. IV, V)' VI de la Historia de la Guerra
de la Independencia, que publica el ~;xcmo. Sr. General D ¡',>se Gbmdz de Ar
tecbe; los pedidos SE' SIrven en este pepilslto.

(nstrucción del !~cluta á pie y á caballo. . . . . . . • . . . . . . . .. . . . . . i '()()
rdem de la secelOn y escuadran - {'50
Idem de rel3iroiento , ! '00
ldem de brIl;jada v división........ {'DO
Rases de la mstnicción......... . 0'50
TomQ 1Il de la tactica de Artilleria oo oo 2'00

~e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envio, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el arto II del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

~o existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


